
	
  
1.- SIEYES, E. J.: ¿ Qué es el Estado llano?, 1789. 

 
El plan de este escrito es muy simple. Nos planteamos tres preguntas:  1º ¿ 
Qué es el Estado llano? Todo.  2º ¿ Que ha sido hasta el presente en el orden 
político? Nada.  3º ¿ Qué pide? Llegar a ser algo.  ¿ Quién osaría decir que el 
estado llano no contiene en sí todo lo necesario para formar una nación 
completa? Es un hombre fuerte y robusto, que tiene aún un brazo encadenado. 
Si se hiciera desaparecer el orden privilegiado, la nación o sería menos, sino 
más. Y ¿qué es el Estado llano?  Todo, pero un todo trabado y oprimido. ¿Y 
que sería sin el orden privilegiado? Todo, pero un todo libre y floreciente. Nada 
puede funcionar sin él, todo andaría infinitamente mejor sin los demás. No 
basta haber mostrado que los privilegiados, lejos de ser útiles a la nación, no 
pueden sino debilitarla y dañarla. Es menester probar aún, que el orden noble 
no entra en la organización social; que puede ser ciertamente una carga para 
la nación, pero que no sabría formar una parte de ella(…).  ¿ Qué es una 
nación? Un cuerpo de asociados que viven bajo una ley común y 
representados por una misma legislatura.  ¿No es evidente que la nobleza 
tiene privilegios, dispensas, incluso derechos separados de los del gran cuerpo 
de ciudadanos? Por esto mismo sale de la ley común y por ello sus derechos 
civiles lo constituyen en pueblo aparte de la gran nación.  Respecto a sus 
derechos políticos, también los ejerce separadamente. Tiene sus 
representantes que no están encargados en absoluto por procuración de los 
pueblos. El cuerpo de sus diputados se reúne aparte. Pero aún cuando se 
reunieran en una misma sala con los diputados de los simples ciudadanos, no 
es menos verdad que su representación es distinta por esencia y separada. Es 
ajena a la nación por principio, puesto que consiste en defender no el interés 
general; sino el particular.  El Estado llano  abarca todo lo que pertenece a la 
nación  y todo lo que no es el Estado llano, no puede contemplarse como 
representante de la nación. ¿Qué es el Estado llano? Todo.” 
 
 2.- Declaración de Independencia de los Estados Unidos de América. 
Jefferson, 1776. 
 
 
“Consideramos evidentes por sí mismas las siguientes verdades: todos los 
hombres han sido creados iguales; el creador les ha concedido ciertos 
derechos inalienables; entre esos derechos se cuentan: la vida, la libertad y la 
búsqueda de la felicidad. Los gobiernos son establecidos entre los hombres 
para garantizar esos derechos y su justo poder emana del consentimiento de 
los gobernados. Cada vez que una forma de gobierno se convierte en 
destructora de ese fin, el pueblo tiene derecho a cambiarla o suprimirla, y a 
elegir un nuevo gobierno que se funde en dichos principios, y organizar sus 
poderes en la forma que a su juicio sea la más adecuada para alcanzar la 
seguridad y la felicidad. (...). Cuando una larga serie de abusos y usurpaciones 
, dirigida invariablemente al mismo objetivo, demuestra el designio de someter 
al pueblo a un despotismo absoluto, tiene el pueblo el derecho, tiene el deber 
de derrocar ese gobierno y establecer nuevas garantías para su futura 
seguridad (...). Nosotros, los representantes de los Estados Unidos de América, 



reunidos en Congreso general (...) en el nombre y por autoridad del pueblo, 
solemnemente publicamos y declaramos que estas colonias son y de derecho 
deben ser Estados Libres e Independientes; que se consideran libres de toda 
unión con la Corona británica 
 
 
3.- Declaración de derechos del Hombre y el Ciudadano 
Asamblea Nacional francesa, 26 agosto 1789 
 
 
 
Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano (26 de agosto de 1789) 
Los representantes del pueblo francés, constituidos en Asamblea nacional, 
considerando que la ignorancia, el olvido o el menosprecio de los derechos del 
hombre son las únicas causas de las calamidades públicas y de la corrupción 
de los gobiernos, han resuelto exponer, en una declaración solemne, los 
derechos naturales, inalienables y sagrados del hombre, a fin de que esta 
declaración, constantemente presente para todos los miembros del cuerpo 
social, les recuerde sin cesar sus derechos y sus deberes; a fin de que los 
actos del poder legislativo y del poder ejecutivo, al poder cotejarse a cada 
instante con la finalidad de toda institución política, sean más respetados y 
para que las reclamaciones de los ciudadanos, en adelante fundadas en 
principios simples e indiscutibles, redunden siempre en beneficio del 
mantenimiento de la Constitución y de la felicidad de todos. 
En consecuencia, la Asamblea nacional reconoce y declara, en presencia del 
Ser Supremo y bajo sus auspicios, los siguientes derechos del hombre y del 
ciudadano: 
Artículo primero.- Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en 
derechos. Las distinciones sociales sólo pueden fundarse en la utilidad 
común. 
Artículo 2.- La finalidad de toda asociación política es la conservación de los 
derechos naturales e imprescriptibles del hombre. Tales derechos son la 
libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión. 
Artículo 3.- El principio de toda soberanía reside esencialmente en la Nación. 
Ningún cuerpo, ningún individuo, pueden ejercer una autoridad que no emane 
expresamente de ella. 
Artículo 4.- La libertad consiste en poder hacer todo aquello que no perjudique 
a otro: por eso, el ejercicio de los derechos naturales de cada hombre no tiene 
otros límites que los que garantizan a los demás miembros de la sociedad el 
goce de estos mismos derechos. Tales límites sólo pueden ser determinados 
por la ley. 
 
4.- Constitución de Cádiz (19 marzo 1812) 
 
  
Art. 1. La Nación Española es la reunión de todos los españoles de ambos 
hemisferios. 
Art. 2. La Nación Española es libre e independiente, y no es, ni puede ser 
patrimonio de ninguna familia ni persona. 



Art. 3. La Soberanía reside esencialmente en la Nación, y por lo mismo 
pertenece a ésta exclusivamente el derecho de establecer sus leyes 
fundamentales. 
Art. 4. La Nación está obligada a conservar y proteger por leyes sabias y justas 
la libertad civil, la propiedad, y los demás derechos legítimos de todos los 
individuos que la componen. 
Art. 8. También está obligado todo Español, sin distinción alguna, a contribuir 
en proporción de sus haberes para los gastos del Estado. 
Art. 15. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey. 
Art. 16. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey. 
Art. 17. La potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y criminales 
reside en los tribunales establecidos por la ley. 
Art. 92. Se requiere además, para ser elegido diputado de Cortes, tener una 
renta anual proporcionada, procedente de bienes propios. 
Art. 366. En todos los pueblos de la Monarquía se establecerán escuelas de 
primeras letras, en las que se enseñará a los niños a leer, escribir y contar, y el 
catecismo de la religión católica, que comprenderá también una breve 
exposición de las obligaciones civiles. 
 
5.- Manifiesto de los persas. Madrid, 12 de abril de 1814 
 
 
Era costumbre entre los antiguos persas pasar cinco días en anarquía después 
del fallecimiento de su rey, a fin de que la experiencia de los asesinatos, robos 
y otras desgracias les obligase a ser más fieles a su sucesor. Para serlo 
España a V.M. no necesitaba igual ensayo en los seis años de su cautividad 
[…]. La monarquía absoluta […] es una obra de la razón y de la inteligencia; 
está subordinada a la ley divina, a la justicia y a las reglas fundamentales del 
Estado; fue establecida por derecho de “conquista o por la sumisión voluntaria 
de los primeros hombres que eligieron sus reyes […]. Por lo cual pedimos se 
estime siempre sin valor esta constitución de Cádiz, y por no aprobada por 
V.M. ni por las provincias […] porque estimamos las leyes fundamentales que 
contiene de incalculables y trascendentales perjuicios, que piden la previa 
celebración de unas Cortes españolas legítimamente congregadas en libertad y 
con arreglo en todos a las antiguas leyes”. 
 
6.- K. MARX y F. ENGELS Manifiesto Comunista 1848 
 
 
“La historia de todas las sociedades que han existido hasta nuestros días es la 
historia de la lucha de clases. Hombres libres y esclavos, patricios y plebeyos, 
señores y siervos, maestros y oficiales, en una palabra: opresores y oprimidos 
se enfrentaron siempre, mantuvieron una lucha constante, velada unas veces, 
y otras franca y abierta; lucha que terminó siempre con la transformación 
revolucionaria de toda la sociedad o el hundimiento de las clases beligerantes 
(...). El objetivo inmediato de los comunistas es el mismo que el de todos los 
demás partidos proletarios: constitución de los proletarios en clase, 
derrocamiento de la dominación burguesa, conquista del poder político por el 
proletariado (...). 
El rasgo distintivo del comunismo (...): abolición de la propiedad privada (...). El 



proletariado se valdrá de su dominación política para ir arrancando 
gradualmente a la burguesía todo el capital, para centralizar todos los 
instrumentos de producción en manos del Estado, es decir, del proletariado 
organizado como clase dominante (...).” 
 
7.- Proclama de los generales sublevados en Cádiz en 1868 
 
 
" Españoles: La ciudad de Cádiz puesta en armas con toda su provincia, con la 
Armada anclada en su puerto (...) niega su obediencia al gobierno que reside 
en Madrid, segura de que es leal intérprete de los ciudadanos (...) y resuelta a 
no deponer las armas hasta que la Nación recobre su soberanía, manifieste su 
voluntad y se cumpla. (...) Hollada la ley fundamental (...), corrompido el 
sufragio por la amenaza y el soborno, (...) muerto el Municipio; pasto la 
Administración y la Hacienda de la inmoralidad; tiranizada la enseñanza; muda 
la prensa (...). Tal es la España de hoy. Españoles, ¿quién la aborrece tanto 
que no se atreva a exclamar: "Así ha de ser siempre"? (...) Queremos que una 
legalidad común por todos creada tenga implícito y constante el respeto de 
todos. (...) 
Queremos que un Gobierno provisional que represente todas las fuerzas vivas 
del país asegure el orden, en tanto que el sufragio universal echa los cimientos 
de nuestra regeneración social y política. Contamos para realizar nuestro 
inquebrantable propósito con el concurso de todos los liberales, unánimes y 
compactos ante el común peligro; con el apoyo de las clases acomodadas, que 
no querrán que el fruto de sus sudores siga enriqueciendo la interminable serie 
de agiotistas (especuladores) y favoritos; con los amantes del orden, si quieren 
ver lo establecido sobre las firmísimas bases de la moralidad y del derecho; 
con los ardientes partidarios de las libertades individuales, cuyas aspiraciones 
pondremos bajo el amparo de la ley; con el apoyo de los ministros del altar, 
interesados antes que nadie en cegar en su origen las fuentes del vicio y del 
ejemplo; con el pueblo todo y con la aprobación, en fin, de la Europa entera, 
pues no es posible que en el consejo de las naciones se haya decretado ni 
decrete que España ha de vivir envilecida. (...) Españoles: acudid todos a las 
armas, único medio de economizar la efusión de sangre (...),no con el impulso 
del encono, siempre funesto, no con la furia de la ira, sino con la solemne y 
poderosa serenidad con que la justicia empuña su espada. 
¡Viva España con honra! 
 
Cádiz, 19 de septiembre de 1868.- Duque de la Torre, Juan Prim, Domingo 
Dulce, Francisco Serrano Bedoya, Ramón Nouvillas, Rafael Primo de Rivera, 
Antonio Caballero de Rodas, Juan Topete". 
 
 
8.- OLIGARQUÍA Y CACIQUISMO: “EL PUCHERAZO”. Valentí ALMIRALL 
ESPAÑA TAL COMO ES, 1889. 
 
 
En España las elecciones no son más que una farsa. Lo mismo si el sufragio 
es universal que restringido, nunca hay más que un solo y único elector: el 
ministro de la Gobernación. Éste con sus gobernadores de provincia y el 



innumerable ejército de empleados de todas clases […] prepara, ejecuta y 
consuma las elecciones, de cualquier especie que sean, desde el fondo de su 
despacho, situado en el centro de Madrid. 
Para hacer las listas de electores se ponen en ellas algunos nombres 
verdaderos perdidos entre una multitud de imaginarios, y sobre todo de 
difuntos. La representación de estos últimos se da siempre a agentes 
disfrazados de paisano para ir a votar. El autor de estas líneas ha visto 
repetidas veces que su padre, fallecido ya algunos años, iba a depositar su 
voto en la urna bajo la figura de un barrendero, o de un policía. 
Los individuos que componen las mesas de los colegios electorales presencian 
muy a menudo semejantes transmigraciones de las almas de sus propios 
padres. Este sistema de elecciones por medio de la resurrección de los 
muertos y los agentes de policía vestidos de paisano no es, sin embargo, lo 
peor de los medios empleados para falsear el sufragio por nuestros 
pretendidos defensores del parlamentarismo y del sistema representativo. 
Apresurémonos a decir que ordinariamente no se detienen en esas apariencias 
de humano respeto, y que lo que hacen es pura y sencillamente aumentar el 
número de votos hasta tener asegurada la elección del candidato adicto. 
 
 
 
9.- Manifiesto fundacional del PSOE. 20 de julio 1879 
 
 
Considerando que esta sociedad es injusta, porque divide a sus miembros en 
dos clases desiguales y antagónicas: una, la burguesía, que, poseyendo los 
instrumentos de trabajo, es la clase dominante; otra, el proletariado, que, no 
poseyendo más que su fuerza vital, es la clase dominada. 
Que la sujeción económica del proletariado es la causa primera de la esclavitud 
en todas sus formas: la miseria social, el envilecimiento intelectual y la 
dependencia política. 
Que los privilegios de la burguesía están garantizados por el Poder Político, del 
cual se vale para dominar al proletariado. 
Considerando que la necesidad, la razón y la justicia, exigen que la 
desigualdad y el antagonismo entre una y otra clase desaparezcan, reformando 
o destruyendo el estado social que tiene sumidos en la más espantosa miseria 
a los que emplean toda su vida en producir la riqueza que poseen los que muy 
poco o nada son útiles a la sociedad; (...) 
El Partido Socialista tiene por aspiración: 
Primero.- La posesión del poder político por la clase trabajadora 
Segundo.- La transformación de la propiedad individual o corporativa de los 
instrumentos de trabajo( la tierra, las minas, los transportes, las fábricas, etc.) 
en propiedad común de la sociedad entera. 
(...) 
En suma el ideal del Partido Socialista es la completa emancipación de la clase 
trabajadora. Es decir, la abolición de todas las clases sociales y su conversión 
en una sola de trabajadores libres e iguales, honrados e inteligentes (...) 
 
 
 



10.- Manifiesto del Golpe de Estado de Primo de Rivera. 1923 
 
 
Españoles: Ha llegado para nosotros el momento más temido que esperado 
(porque hubiéramos querido vivir siempre en la legalidad y que ella rigiera sin 
interrupción la vida española) de recoger las ansias, de atender el clamoroso 
requerimiento de cuantos amando la Patria no ven para ella otra salvación que 
libertarla de los profesionales de la política, de los que por una u otra razón nos 
ofrecen el cuadro de desdichas e inmoralidades que empezaron el año 98 y 
amenazan a España con un próximo fin trágico y …Este movimiento es de 
hombres: el que no sienta la masculinidad completamente caracterizada, que 
espere en un rincón, sin perturbar los días buenos que para la patria 
preparamos. Españoles: ¡Viva España y viva el Rey! 
No tenemos que justificar nuestro acto, que el pueblo sano demanda e impone. 
Asesinatos de prelados, ex gobernadores, agentes de la autoridad, patronos, 
capataces y obreros; audaces e impunes atracos; depreciación de la moneda; 
francachela de millones de gastos reservados; sospechosa política arancelaria 
[...] porque quien la maneja hace alarde de descocada inmoralidad; rastreras 
intrigas políticas tomando por pretexto la tragedia de Marruecos; incertidumbre 
ante este gravísimo problema nacional; indisciplina social, que hace al trabajo 
ineficaz y nulo, precaria y ruinosa la producción agraria e industrial; impune 
propaganda comunista; impiedad e incultura; justicia influida por la política; 
descarada propaganda separatista [...].» 

ABC, 14-IX-1923 
 
11.- Discurso del Presidente Wilson al Congreso de los Estados Unidos 
el 8 de enero de 1918. 
 
 
"1. Acuerdos de paz negociados abiertamente (...) La diplomacia procederá 
siempre (...) públicamente. 
2. Libertad absoluta de navegación sobre los mares (...) 
3. Supresión, hasta donde sea posible, de todas las barreras económicas (...) 
4. Suficientes garantías recíprocas de que los armamentos nacionales serán 
reducidos al límite compatible con la seguridad interior del país. 
5. Libre ajuste (...) de todas las reivindicaciones coloniales (...) 
6. Evacuación de todos los territorios rusos (...) 
7. Bélgica (...) deberá ser evacuada y restaurada. 
8. Todo el territorio francés deberá ser liberado (...) El daño hecho a Francia en 
1871, en lo que se refiere a Alsacia-Lorena (...), deberá ser reparado. 
9. Deberá efectuarse un reajuste de las fronteras de Italia, siguiendo las líneas 
de las nacionalidades claramente reconocibles. 
10. A los pueblos de Austria-Hungría (...) deberá serles permitido, con la mayor 
premura, la posibilidad de un desarrollo autónomo. 
11. Rumania, Serbia y Montenegro deberán ser evacuados (...) A Serbia se le 
concederá libre acceso al mar (...) 
12. A los territorios turcos del actual Imperio otomano se les garantizará 
plenamente la soberanía (...), pero las otras nacionalidades que viven 
actualmente bajo el régimen de este Imperio deben (...) disfrutar de una total 
seguridad de existencia y de poderse desarrollar sin obstáculos. 



13. Deberá constituirse un Estado polaco independiente, que comprenda los 
territorios incontestablemente habitados por polacos, los cuales deberán tener 
asegurado el acceso al mar (...) 
14. Deberá crearse una Sociedad general de las Naciones en virtud de 
acuerdos formales, que tenga por objeto ofrecer garantías recíprocas de 
independencia política y territorial tanto a los pequeños como a los grandes 
estados." 
 
12.- Groucho Marx sobre el Jueves negro. De la obra Groucho y yo, 1975. 
 
 
Muy pronto un negocio mucho más atractivo que el teatral atrajo mi atención y 
la del país. Era un asuntillo llamado mercado de valores. Lo conocí por primera 
vez en 1926. Constituyó una sorpresa agradable descubrir que era un 
negociante muy astuto. O por lo menos eso parecía, porque todo lo que 
compraba aumentaba de valor. No tenía asesor financiero. ¿Quién lo 
necesitaba?. Podía cerrar los ojos, apoyar el dedo en cualquier punto del 
enorme tablero mural y la acción que acababas de comprar empezaba 
inmediatamente a subir. Nunca obtuve beneficios. Parecía absurdo vender una 
acción a treinta cuando se sabía que dentro del año doblaría o triplicaría su 
valor.  Mi sueldo anual en «Cocoteros» era de unos 2.000, pero esto era 
calderilla en comparación con la pasta que ganaba teóricamente en Wall Street 
[...].  Algunos de mis conocidos perdieron millones. Yo tuve más suerte, lo 
único que perdí fueron doscientos cuarenta mil dólares (ó 120 semanas de 
trabajo a dos mil por semana).  [...] El día del hundimiento final, mi amigo, 
antaño asesor financiero y astuto comerciante, Max Gordon, me telefoneó 
desde Nueva York. En cinco palabras lanzó una afirmación que, con el tiempo, 
creo que ha de compararse favorablemente con cualquiera de las citas más 
memorables de la Historia americana: «Marx, la broma ha terminado».  
 
13.- Constitución de 1931 
 
 
Art. 1º. España es una República democrática de trabajadores de toda clase, 
que se organiza en régimen de Libertad y de Justicia (...) La República 
constituye un Estado integral, compatible con la autonomía de los Municipios y 
las Regiones (...) 
Art. 3ª. El Estado español no tiene religión oficial. 
Art. 8º. El Estado español, dentro de los límites irreductibles de su territorio 
actual, estará integrado por Municipios mancomunados en provincias y por las 
regiones que se constituyan en régimen de autonomía. 
Art. 25. No podrá ser fundamento de privilegio jurídico: la naturaleza, la 
filiación, el sexo, la clase social, la riqueza, las ideas políticas ni las creencias 
religiosas. 
Art. 26. Todas las confesiones serán consideradas como Asociaciones 
sometidas a una ley especial. El Estado, las regiones, las provincias y los 
Municipios no mantendrán, favorecerán, ni auxiliarán económicamente a las 
Iglesias, Asociaciones e Instituciones religiosas. 
Art. 43. (...) El matrimonio (...) podrá disolverse por mutuo disenso o a petición 
de cualquiera de los cónyuges, con alegación en este caso de causa justa (...) 



14.- Comunicado del rey Alfonso XIII a la nación. 14 Abril 1931. 
 
 
Las elecciones celebradas el domingo, me revelan claramente que no tengo el 
amor de mi pueblo. Mi conciencia me dice que ese desvío no será definitivo, 
porque procuré siempre servir a España, puesto el único afán en el interés 
público hasta en las más críticas coyunturas. Un Rey puede equivocarse y sin 
duda erré yo alguna vez, pero sé bien que nuestra patria se mostró siempre 
generosa ante las culpas sin malicia. Soy el Rey de todos los españoles y 
también un español. Hallaría medios sobrados para mantener mis regias 
prerrogativas en eficaz forcejeo contra los que las combaten; pero 
resueltamente quiero apartarme de cuanto sea lanzar a un compatriota contra 
otro, en fratricida guerra civil. 
No renuncio a ninguno de mis derechos, porque más que míos son depósitos 
acumulados por la Historia de cuya custodia me han de pedir un día cuenta 
rigurosa. Espero conocer la auténtica expresión de la conciencia colectiva. 
Mientras habla la nación suspendo deliberadamente el ejercicio del Poder Real 
reconociéndola como única señora de sus destinos. 
También quiero cumplir ahora el deber que me dicta el amor de la Patria. Pido 
a Dios que también como yo lo sientan y lo cumplan todos los españoles.- 
 
15.- Comunicado final de la Conferencia de Bandung. 1955 
 
 

La Conferencia Afroasiática, después de haber discutido los problemas de los 
pueblos dependientes y del colonialismo y los males que de ellos se derivan, 
se ha encontrado de acuerdo: 

1. En declarar que el colonialismo, en todas sus manifestaciones, es un mal al 
que hay que poner fin rápidamente. 

2. En afirmar que la sujeción de los pueblos al yugo extranjero, la dominación y 
la explotación que constituyen la negación de los derechos fundamentales del 
hombre, están en contradicción con la Carta de las Naciones Unidas y son un 
obstáculo para el desarrollo de la paz y de la cooperación mundial. 

3. En declarar su apoyo a la causa de la libertad y de la independencia de 
todos los pueblos dependientes y, por último, 

4. El llamar a las potencias interesadas a fin de que concedan libertad e 
independencia a estos pueblos. 
 
16.- J.F. Kennedy. "Yo también soy berlinés" 
Discurso pronunciado en Berlín el 26 de Junio de 1963 
 
 
"Hace dos mil años que se hiciera alarde con las palabras “Civis Romanus 
sum” (soy un ciudadano romano). !Hoy en el mundo de la libertad no hay 
mayor orgullo que poder decir “Ich bin ein Berliner!!” (Soy Berlinés!!). 
 



Hay mucha gente en el mundo que realmente no comprende o dice que no lo 
comprende cuál es la gran diferencia entre el mundo libre y el mundo 
comunista. Decidles que vengan a Berlín. 
Hay algunos que dicen que el comunismo es el movimiento del futuro... 
¡Decidles que vengan a Berlín!! 
Hay algunos que dicen en Europa y en otras partes “nosotros podemos trabajar 
con los comunistas”... ¡Decidles que vengan a Berlín! 
Y hay algunos pocos que dicen que es verdad que el comunismo es un sistema 
diabólico pero que permite un progreso económico... ¡Decidles que vengan a 
Berlín.! 
La libertad tiene muchas dificultades y la democracia no es perfecta. Pero 
nosotros no tenernos que poner un muro para mantener a nuestro pueblo, para 
prevenir que ellos nos dejen. … 
Mientras el muro es la más obvia y viva demostración del fracaso del sistema 
comunista, todo el mundo puede ver que no tenemos ninguna satisfacción en 
ello, para nosotros, como ha dicho el Alcalde, es una ofensa no solo contra la 
historia, sino también una ofensa contra la humanidad, separando familias, 
dividiendo maridos y esposas y hermanos y hermanas y dividiendo a la gente 
que quiere vivir unida…. 
Todos los hombres libres, dondequiera que ellos vivan, son ciudadanos de 
Berlín. Y por lo tanto, como hombres libres, yo con orgullo digo estas 
palabras “Ich bin ein Berliner”. 
 
17.- Constitución de 1978  
(Aprobada en referéndum el 6 de diciembre de 1978) 
 
 
La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y 
promover el bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su 
voluntad de: Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y 
de las leyes conforme a un orden económico y social justo. Consolidar un 
Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión de la 
voluntad popular. Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el 
ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e 
instituciones. Promover el progreso de la cultura y de la economía para 
asegurar a todos una digna calidad de vida. Establecer una sociedad 
democrática avanzada, y Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones 
pacíficas y de eficaz cooperación entre todos los pueblos de la Tierra. En 
consecuencia, las Cortes aprueban y el pueblo español ratifica la siguiente 
CONSTITUCIÓN 
 
TITULO PRELIMINAR 
Artículo 1 
1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que 
propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la 
justicia, la igualdad y el pluralismo político. 
2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los 
poderes del Estado. 
3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria. 
Artículo 2 



La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, 
patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el 
derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la 
solidaridad entre todas ellas. 
Artículo 3 
1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles 
tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla. 
2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 
Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. 
Artículo 14 
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
 


